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¡có 060073159-0,viuda,3)JUAN CARLOS DE__ HOWITT 

  

  

    

n la Ciudad de Penipe, Provincia der crimborazo; República, 

del Ecuador; hoy día jueves —tres—de—Oetubre—del_dos mil dos-—, 

arrte—miy—JORGE-ENRIQUE-VILLA,- Notario público de este Cantón, | 

Lomparecen los señores J)RAFAEL FERNANDO DE HOWITT ENRIQUEZ, 

  

  

2) RUTH MARIANITA DE JESÚS ENRIQUEZ CALDERON, 3) JUAN CARLOS DE 
  
  

  

HOWITT_ ENRIQUEZ,  4)AMPARO GUADALUPE DE  HOWITT_ ENRIQUEZ, 

5) DAVID WITT ENRIQUE Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la Ciudad de 

  

  

  

  

Riobamba, de tránsito por este Cantón, legalmente capaces 

  

ante la Ley para contratar y contraer obligaciones, 

  

portadores de sus respectivas Cédulas, a quienes de 

conocerles doy fe y dicen: Que tienen a bien que se eteve-a” 

escritura pública, el contenido de— ta ——minute——que-——me— 

hbresentan; cuyo tenor—titeral —es—el-—siguiente:"—SEÑOR— 

NOTARIO: = En el Registro de Escrituras Púbticas—a su—cargor— 

ES TIvase incorporar—una-—que—eenternga—el—CONTR
ATO CONSTITUTIVO. 

LDE- UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, de conformidad 

  

  

  

con las cláusulas que constan a continuación:  CLAUSULA 
  

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento y 
  

suscripción de la presente escritura pública, por sus propios 
  

y 

derechos los señores 1) RAFAEL FERNANDO DE HOWITT_| 
  

ENRIQUEZ,portador del numero de cédula 060220386-1,casado, 
  

2) UTH MARIANITA DE JESUS ENRIQUEZ CALDERON, con numero de 
  

  

  

AS 
_ 4) AMPARO_ GUADALUPE DE HOWITT ENRIQUEZ, portadora de numero de 

  

NENRIQUEZ, portador del numero de cédula 060180928-8,soltero, 

  

  

cédula 060169124-9, divorciada,5)DAVID ANTONIO _DE  HOWTTT 
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Riobamba, cantón del mismo nombre, provincia de Chimborazo, 

  Mayores de —edad; legalmente TCapates para TOMmtras 

  

constituir como en efecto lo hacen, a través de este único 
  

acto, una COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que regirá 
  

por la Ley de Compañías, los Códigos de comercio y Civil de 
  

su orden, los Estatutos que constan en la siguiente 
  

cláusula. CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERO.- 

  

Art. 1.- DE DENOMINACIÓN.- Los comparecientes constituyen 

  

una Compañía de responsabilidad limitada que tendrá como 

  

nombre o denominación DE-HOWITT-ENRIQUEZ Cía. Ltda. Art. 2.- . 
mn 

  

  

NACTONALIDAD “Y” DOMICILIO: La sociedad es de nacionalida 

  ecuatoriana y su domicilio principal es Ta ciudad 
  

  Riobamba; cantón” dei mismo nombre, provincia de Chimborazo: SIDRA 

  Mediante el trámite” de hey” y” por resolución de la Junt 

General de Socios, la Compañía podrá establecer sucursales o 

agencias en otros lugares del país o del exterilor.- Art. 3.- 
  

OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá como objeto, la realización 
a 

por cuenta propia o de terceros o asociados con terceros de 

  

  

  

las siguientes actividades: Compra, venta, intermediación, y 
  

comercialización de lubricantes y sus derivados, Compra, 
A 

  

  

venta, comercialización de repuestos de todas las marcas, 
  

  

permitidas por el comercio común. Importación, compra, venta 

  

y comercialización de vehiculos de cualquier marca, tonelaje, 

  

caracteristicas y clase asi como de sus partes y repuestos. 

  

a) Importación, Comprá, venta y comercialización de toda 

  ctase de maquinaria industrial o automotriz. Importación,    



  

0002 
AS 

  

  

  

RI 

IN 
e , . os 2 

E e Y y comercialización de toda clase de suministros 

SNE > 
z SUNZ 1906 de oficina. Para el cumplimiento del objeto 

o es ll YO 
bea n% empañia—pes 23 za ede—elase—de—aetos 

4 
o 

4 kivilés, mercantiles, comerciales, o de servicios de asesoría 

sho prohibidos por la Le actual como representante, agente O 

handatario de personas naturales y/o jurídicas nacionales o 
  

extranjeras O realizar actividades de comisionista O 
  

intermediaria: pero en todo caso, la Compañía no se dedicará 

8 — 

P ninguna de las actividades reservadas en la Ley General de 
  

  

  

9 

instituciones del Sistema Financiero ni a las previstas en la 

-10 _ 
Ley de Mercado de Valores.- Art. 4.- DURACION: La Compañía 

  

jue se constituye en virtud de éste instrumento, tendrá una 

* furación de CINCUENTA AÑOS7 que —secontaráa partir—de—ta-— 

B Fecha —de—inseripción —de —este—documento—en-- el-—Registro— 

:  Mhercantil;-— plazo que-—podrá ampliarse—o- restringirse mediante | 

15 Lesolución de la Junta General de Socios y a través del | 

16 Erámite de Ley. Art. 5,-— CAPITAL SOCIAL: El capital social | 
  

17pe la Compañía es de CUATROCIENTES DOLARES ($ 400.00), 
_— 

divididos en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de UN DÓLAR cada 

  

  

  

18 
  

ina ($ 1.00). CAPITULO SEGUNDO.- Art. 6.- CERTIFICADO DE 

APORTACTON: La Compañía entregará a Cada socio un 

19 
    

20 
  

, pertificado de aportación en el que constará necesariamente 

  

su 'carácter de no negociable y el número de participaciones 

22 
  

que por su aporte le corresponden; éste certificado ¡rá 

  

rito por el Presidente y el Gerente General de la 

  

y 

Compañía. pt. 7.- TRANSFERENCIA Y PARTICIPACIONES: Los 
lA / Z Az 
S0c1 podrán transferir ' sus participaciones siempre/ que   
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Prorrata de su partición en el capital social; la 

  

transferencia Ya hará por escritura pública de conformidas 

  

con la Ley.q/” Las participaciones son también transmisible 

F 

1 

Ll General de Socios decidiere el aumento del capital social d 

la Compañía, los socios tendrán derecho preferente pargq 
  

suscribirYo a prorrata de su participación en el capital 
  

Í social.'*Art. 9.- RESERVAS: La Compañía formará un fondo de 
  

reserva hasta que éste alcance por lo menos el veinte por 

  

ciento del capital social; para éste efecto en cada 

  

ejercicio económico anual, se destinará el cinco por cientd 

  

de las utilidades líquidas y realizadas.- Para cuarquiey 

tiempo, la Junta general de soctos podrá aprobar ta formación 

(ade Fondos de” TESErva especiales; — em — Cuyo caso ——sq 

  

pa
 

  

por el Presidente y el Gerente General. Art. 11.- JUNTA 

  

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios, integrada 
  

por los socios legalmente convocados y reunidos, es el órgand 
/ 

  

máximo de gobierno y dirección de la Compañia¿/ordinariamentd 

  

se reunirá una vez al año, dentro de los tres mese 

  

siguientes al cierre del ejercicio económico anual; y]     

extraordinariamente en cualquier época en que fuere 

/ 
convocados.- ULa Junta General de Socios, se reunirá previd 

  

convocatoria cursada por el Presidente o por el Gerent 

  

General, por su propia iniciativa o a solicitud del socio 

  Socios” que Tepresen     
  

La. - a r-_ ens - mo. Alea mrmiAn damn ddr dos PR SS -



  

lo menos ocho días al fijado para la reunión, /Árt.    

  

  

      

40 1> 

90 

pnoros: La Junta General de Socios se reunirá con la 

nf rencia de más de la mitad del capital social para la |   

  

  

tentes para la 
A + 

A 

4 bogunda, particulas que se hará constar en la respectiva 
  

  
5 konvocatoria.- Xas decisiones de la Junta se adoptarán por 

e lsimple mayoría de votos del capital concurrente a la 
  

  

  

  

  

    

  

, reunión.- Cada participación de Un dólar, da derecho a un 

8 voto. A las Juntas los socios podrán asistir personalmente 

o por medio de representantes, cuya calidad se acreditará 
9 ) 

fnediante carta poder especial para cada sesión a menos que 

No 10 . 
ostente poder notarial ¡1egaimente— 

1 | . ? 
ás Juntas Generales sólo podrá fratarse-109— 

12 , o nz 
asuntos Cc - —bajo—sanción —de—| 

e ad 
i e 

13 : . : a ley Ll art 13.- 

- > MioreSTPENCIA-Y SECRETARIA: —La Junta General de Socios estará 
  

15 __el Presidente y actuará” como 

16 secretario el Gerente General dela Compañía.- a cada 

wmlsesión se levantará un acta que contendrá las deliberaciones 

  

  

  

18 | y resoluciones tomadas que ¿fán firmadas por el Presidente y 
  

Secretario actuantes. Hr. 14.- JUNTAS UNIVERSALES: No 

  

20 obstante lo establecido en los artículos anteriores, la Junta 

  

General de Socios puede reunirse en Junta General Universal 

21 
  

que se entenderá convocada y quedará validamente constituida 

22 
  

en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

23 
  

nacional siempre que esté presente la totalidad del capital 

  

tU [social y decidieren unánimemente constituirse en” Junta] 

  

  

   

  

E 
-27| dispuesto en los Artículos 119, y 238 de la Ley de comparsabs 
      - . RO AM E AS: AS A AS
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socios bajo pena de nulidad. CAPITULO CUARTO.- Art. 15.- 

  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General .de 

  

Socios resolverá todos los asuntos relativos o los negocios 

Fardo 
  

> 3z a—Ley ya q 3 € $ 4 H q G w soctales que sean desu competencia 
y 

a 

Ley, corresponde a la Junta General de Socios. yA Y 
  

remover por causas legales a los funcionarios que de acuerdo 
  

con éste estatuto son de su elección; / conocer y resolver 
  

sobre las renuncias que éstos le presentaren y fijar en cada 

  

caso sus retribuciones./ Conocer las cuentas, balances, 

  

informes y demás descuentos que le fueren presentados; y, 

  

dictar en cada caso las correspondientes resoluciones. 

  

  

Resolver acerca del importe a Jos bene 

  
L 

Facultar el Gerente  General,/ para que suscriba ac 

ron cemento Zamto_ 0 a 

—pperaciores —con—el—giro—normael—y-—ordinari z 

-Acordar—modificaciones—al—estat j Le Y al 

que actúe por medio. —de apoderados| 

_generalesy/ Decidir acerca de la Constitución y destino de 

    

  

reservas especiales. Las /demás que le confieren este estatuto 
  

y la Ley de Compañías. Art. 16.- DEL PRESIDENTE: La Junta 

  

General de Socios elegirá cada CINCO años al, presidente de la 

  

Compañía, pudiendo ser reelegido ¡indefinidamente.- As 

  

atribuciones son las siguientes: Convocar y Presidir las 

  

sesiones de Junta General de Socios aos cribir conjuntamente 

  

con el gerente General las actas de las sesiones de Junta 

  

General de Socios, los Certificados de aportacion 7 198 

  

registros en el libro de socios y participaciones.* En caso] 

' j dl y ofinit sel ia . 

  — gubrogado—por—la—persona—que—designe—la Junta General     m , 1 o Lo. 2. - e o de a] at dd - rro Todos 27 A A A



  

E 
/ 

o 
NS XT 

a S 

    

    
de inmediato la Junta General de Socios en caso de 

0254 

  

7 definitiva del gerente General de la Compañia/ Las 

Y 
  

que le confiere este estatuto y la Ley de Compañias. 

4blegirá cada CINCO años al Gerente. General A 

5 pue podrá no ser socio_de la misma; pudiendo ser reelegido 

—GENERAL-—Lo-—Jnnta—Seneral -—de—Secios— 

de la Compañía el | 

¿pndefinidamente.- n caso de Ausencia temporal o definitiva 
  er 

lel Gerente General, le subrogará de inmediato el Presidente 
  

ton todas sus 
8 

atribuciones 

  

y deberán mientras dure la 
  

9 

10 

MM 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
e? 

25 

paa 

Fijar sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias q 

husencia temporal o hasta que la Junta General de Socios 

  

resuelva sobrey/el particular, en caso de que la ausencia sea 

  

efinitiva.- El Gerente General ejercerá la representación 
e 

judicial” 9 extrajudicial de la Compañía que todos los” | 

  

  

egal, 

Rctos y contratos pertenecientes a” su giro normal; "son—_las-—— 

Linitaciones —que — e-— impone —te-—Le yy —os—faecultados—sin— 

perjuicio—de—to—dispuesto —en--el--Art.——12.-de-—la Ley de | 

paños him embargo, aquellos contratos ajenos al giro. 

—la Compañía, erán ser suscritos con | 

  

    

autorización de la Junta Genera Art. 18.- 
s 

ATRIBUCIONES DEL 
  

DERENTE GENERAL: Son atribuciones del Gerente General, además 
  

He las que la Ley señala a los administradores las 
  

Biguientes: a) La administración general de la Compañía” B) 

  

Convocar a Junta cengral de Socios y actuar como Secretario 

  

de este organisgo.VC) Organizar y dirigir las dependencias de 

  

la Compañía .yb) Nombrar y remover al personal de la Compañía, 

  

  

bBrTesenten pagar los sueldos y salarios de estos empleadosf €) 

  

Sus aribir en representación de la Ttompañíta tOdO acto 0. 

2731 
ATA 
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apoderados, generales con autorización de la Junta General de 

  

Socios. y Presentar a la Junta General de Socios en sesión 

¿ 
  

ordinaria, la dgcumentación que señala el Art.     

  

   

121 € Ta Ley 

, 

  
efectuar. los depósitos/, de dinero de la Empresa en dichas 

Cuentas Corrientes. /I) Girar cheques, Letras de cambio, 
  

pagarés, aceptar estos documentos y efectuar las demás 
  

operaciones concernientes a la buena marcha de la Compañíajz 
  

con la advertencia de que en los libros de caja se anotará 

  

| MmegociabYes “se “glrara sa y CoOn—su-suta 

  

diariamente estos particulares sin postergar la ejecución y 

  

asientos de estas partidas por más de veinte y cuatro horas.y 

  

Las Letras de cambio y más títulos de crédito y valorey 

  

  Tirma. 0) Cébrar y cancelar todos los créditos-—ae 

|—o—inmuebles, —Los-—valores,—la correspondencia, la contabilida( 

y los Fondos de la Compañía L) Comprar. vender y celebra 
  

todo contrato de hjienes muebles, arrendamiento inclusive ¿4 
  

realizar cualquier negocio que se refiera directa  ( 
  

indirectamente a ellos así como la facultad de gravar ( 
  

enajenar los bienes inmuebles de la Compañía A) Presentar el 

  

balance anual general y el balance de comprobaciones de 14 

  

Junta General de Socios. Elaborar el presupuesto general y e] 

  

Plan' general de actividades de la Compañía y someter a 1 

  

/ 

aprobación de la Junta General de Socios. 0) En general 

  

tendrá todas las facultades necesarias para el buen manejo Y 

  

administración de la Compañía y todas las atribuciones y 

deberes determinados en la Ley para los IAN y q 

NOMBRAMIENTO Y PRORROGA DE FUNCIONES: El nombramiento del 

  

     



  

  

   

   

GÉNERALES . Art. 20.- INTERPRETACION: Corresponde a la Junta 

Gpneral de Socios la interpretación del Estatuto Social, así 

como la resolución en los casos de duda a aquellos no 

> 10 Y 

pfevistos en los Estatuto. Art. — EJERCICIO ECONÓMICO Y ——7 

q 

EBTATUTOS FINANCIEROS.- El ejerc eteto económico de--—a-—- 

12 

. . Cbmpañía correrá desde el uno de enero hasta et treinta y-u89- 

13 Y 

dE diciembre de “cada año: 03 -Estatutos-- financieros y. -— 

: — 1 
. 

birances —serán——etaborados-—de-- conformidad... Con _las_ 

15 

1843.-  DISOLUCION Y LIQUIDACION: La Compañía se disolverá por 

20% 

21 

sdemplazados aún cuando hubiere expirado el plazo para el que 

fderon elegidos, salvo que hayan sido destituidos, en cuyo 

5450 cesarán en sus funciones inmediatamente .” DISPOSICIONES 

F 

dlrsposiciones-tegeles- y reglamentarias Art. 22.- REPARTO DE | 

GMhtutpapes——has-utilidades que representarán es proporción 

Wal las participaciones sociales pagadas por cada sociod Arto 

las causas establecidas en la Ley o por resolución de la 

Junta General de Socios /Hallándose la Compañía en situación 

de disolución, de no resolverse su reactivación se procederá 

será suscrito por el gerente General y el de éste 

  

¡dentes Los nombramientos inscritos en er” Registro 

  

Beran documentos “suficientes” para acreditar—la 

Srr inistradores de 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

22 
4 la Liquidación: en cuyo caso, actuará como Liquidador el 

  

Ferente General en ejercicio al momento de resolver 0 

  

pm 

pedlararse la disolución; /óalvo resolución en contrario con 

  

  

la Junta general de Socios. ATt. 347 DETLA OBLITGATORIEDAD: 7] 

  

    

AÓS “acuerdos y resoluciones tomadás por la Junta General de 

s—estatutos y- Leyes, obligan | 

      rails An Tntr Art 

¿Yare 
000
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15.- SUSCRIPCION Y PAGO DE PARTICIPACIONES: El capital 

  

social de la Compañía determinado en el Art. cinco de est 

  

estatuto, se encuentra, integramente suscrito y ha  slad 

q mal sn 300 po 1 . a pagado-por—+o0s-seeios-de—L   AA 7117 
ETT TE GE Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SsocIo No. Apt.Cap.Sus. Cap.Pag.en Porcentage 

Numerario 

Rafael De HowittY/ 350 $ 3504 $ 350 95%. 

Ruth Enriquez Y 20 5 207 $ 20 2% 

£. do o_o 2 
Juan De HóWitt Y. 10 “$ 10% 5 10 1% 

té APIO DAA 4A 349 
Amparo De Howitt7” 10 $ 7% 10 +5 

o pavidpe-Howitt 19 —$ 104 5 10 13 

— SUMAN 400%4——$-400 4% a 1003 

  

  

El Capital suscrito ha sido pagado en su totalidad en 
  

numerario, el mismo que ha sido depositado en un Banco de 1l4 
  

ciudad de Riobamba, conforme se desprende del certificad 

  

extendido por el referido Banco y que se agrega comp 

  

documento habilitante ./ CLAUSULA CUARTA. - La cuantía de] 

  

presente acto jurídico efectuado es la cantidad del capa! 

  

suscrito y pagado; esto es CUATROCIENTOS DOLARES . Z CLAUSU 

  

QUINTA . RESCISION DE LA ESCRITURA DE FECHA VEINTE DE AGOST( 

  

DEL DOS MIL DOS.Por adolecer de nulidad absoluta, se rescindé 

  

la escritura pública de constitución de la compañía DE 

    HOWITT ENRIQUEZ CIA. LTDA Otorgada el veinte de agosto del  



  

           
02 

Lao 
Á nta 

A Y, 

ha intitré ados. del 

13 

15 

20 

  

otario se servirá agregar las demás cláusulas 

  

has, y de estilo para la plena validez de esta 

     

  

Hasta aquí el contenido de Ja minuta que 
  

antecede. Continuando con el otorgamiento de esta escritura 
  

pública, al que los comparecientes proceden con libertad y 
  

conocimiento pleno de la naturaleza y efectos de esta 

  

escritura, se ratifican en lo expuesto, aceptan su tenor 

  

íntegramente y luego de leída que les fue a los señores 

  

otorgantes la firman todos, en unidad de acto, en presencia 

  

del A A que da Te.- 

  

  << bi, E 
ITT ENRIQUEZ 

CER lo POLPEIZO ÍA. 

    
  
  ID TIN 

Moris na Ls Royal 
  

SRA. RUTH MARIANITA DE JESÚS ENRIQUEZ CALDERON 
  

  

CED. No. QLOODA33 13 3D 

l ( > 
JONITT ENRÍQUEZ    
  

21 
CED. No. ÓBOISO 323? 
  

22 

> r A 

Alo hr Nay 
    

SRA. “AMPARO GUADALUPE DE HOWITT ENRIQUEZ 
  

o DA No. 060167194: Sy 

LE Y 2 SÍ, 
  

  

  

  
        

ñ .. 

0



  

Se otorgó ante mí y en su testimonio, confiero esta 3 *2 copia, sellada y 

firmada, en Penipe, a tres de    
EC 

  

CÚRTIFICACION: Certifico que en la presente fechs, el suscrito 

Noterio del Cantón tenipe, procede a tonsr nota al márgen de 

la escritura natriz de le Constitución de la Conpalía DE-HONITT 

ENRIOU¿Z CIA. LTDA+., celebrada en fecha 3 de Octubre del 2002, 

la Resolución NO. 02.4.DI1C0.237 relacionsda con le aprobación 

de la Constitución de ls Conparía antes indicadas, sprob=ds de- 

bide nente por omparirs de Ambeto en feche 

lo 22 del 2003, 

       
27 de Novienbre 

  

REGISTRO MERCANTIL DE RIOBAMBA 

 



DE: Intendencia de Dompséias HO.DE FA: 546731 416757 850813 05 JUN 2002 B3:278n P1 

-.
j      

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: AMBATO 

No. Trámite: 6002689 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: JULIO CESAR SUAREZ 

Fecha Reservación: 31/05/2002 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIYOS LE 

INFORMO QUE 5u CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TONIDO 

El SIGUIENTE RESULTADO 

1. DE nHMOWITT - ENRIQUEZ CIA. LTDA. 

“ 2 120430 

e 

ESTA RESEAVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL * 27/11/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO / USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
A 

CEMIIMICO De conormidad cos e 0umera) So des Art 18 
G% «Noe Mecrigolao anedialte La peto nto 

No (¿4% 4 $1 qe Warzo de 1 is puntvao en - Kkegiitro 

Ctestar NO 564 de At e de 1978) dov te: Que ts totorana 

prececente es exntto el do. um:ento que tambien se me exibe 

querlando en mi archivo 

DR. ox ocáNa SORIA | 0 
4 a 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS - 
So sl, 
pac 

      



  

0008 

      

Aa or, CERTIFICADO DE DEPOSITO 
No PuSENCUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N*300101236 XXXXXXXXXXXXXX abierta el_ DIECISIETE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará - - , la 

  

  
      
  

cantidad de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

  

que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

RAFAEL DE HOWITT USD 350 4 

RUTH ENRIOUEZ 20. 
JUAN DE HOWITT 10 2 

__ AMPARO DE HOWITT ' 10 Y! o 

DAVID DE HOWITT 10 
    

ERRE ERRE As 

XAO  _ú__——_ 

TOTAL 400. Le 
Y 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañia, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bangos, según el caso, 

haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

  

  

Si la referida Compañia en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 

31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Banco TN CO PESA Tona 
SUCUR=AL PO 

RIOBAMBA, 17 DE SEPTIEMBRE 2,002 _> 
A 

Lugar y Fecha de emisión 
  

  

Form. 78+-3217 R



  

Ch De rentormadsd COD el aumera! So Ae Are 4] Moa Niro A TY teo abr mo No ¿sn % 41 qe Nerzo de 4 Y/o Vurdlivado ey 9 Renaro Quan o $6 de Ati te dr 1978 dv 18. Que la intorone MECA ep FARrte el documento Que también se me exibe quedendo en mi archivo fotocopia 1gHual. 

Pene, 

   



  

- CÁMARA DE COMERCIO DE RIOBAMBA 
Primera Constituyente 2536 y España Teléfonos: 951923 - 951 884    
  

| CERTIFICADO  006A    : idente de la Cámara de Comercio de Riobamba en forma legal 
certifico que el Señor (a): 

DE HOWITT ENRIQUEZ RAFAEL FERNANDO 

Es socio activo de la Cámara de Comercio de Riobamba, con número de afiliaciór 1228 

teniendo registrado los siguientes datos: 

FECHA DE AFILIACION: — 07/02/01 

R.U.C: 0602203861001 

NOMBRE DEL NEGOCIO: DE-HOWITT-ENRIQUEZ-CIA. LTDA “ 

REPRESENTANTE LEGAL: DE HOWITT ENRÍQUEZ RAFAEL FERNANDO / 

DIRECCION: LAVALLE 23-20 Y PRIMERA COSTITUYENTE .. 

TELEFONO: 940439 : 

ACTIVIDAD COMERCIAL: — DISTRIBUIDOR DE LUBRICANTES Y AFINES € 

Riobamba, viernes, 20 de septiembre de 2002 

Atentamente, 

L 
ing. GuétavoN ndoza 

PRESIDENTE (e) CAMARA DE COMERCIO DE RIOBAMBA 

 



    . Q0UMePA) so de 

cdta Lberrero 

 


